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1. Introducción 

El presente Informe Trimestral, correspondiente al periodo enero–marzo de 2026, 

tiene como finalidad dar a conocer las acciones, programas y resultados 

desarrollados por la Dirección de Educación y Atención a la Juventud del Municipio 

de Victoria, Guanajuato, en cumplimiento de los objetivos establecidos dentro de la 

Administración Pública Municipal 2024–2027. Durante este trimestre, se 

implementaron diversas estrategias orientadas a fortalecer el acceso a la educación, 

la permanencia escolar y el desarrollo integral de las juventudes, mediante 

actividades de vinculación educativa, gestión de apoyos, promoción de becas, 

orientación vocacional y acciones de carácter formativo, cultural y preventivo. Las 

acciones realizadas reflejan el compromiso institucional de esta Dirección por 

generar oportunidades para las y los estudiantes del municipio, promoviendo 

entornos de aprendizaje incluyentes, así como el acercamiento de programas y 

servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población. El presente 

informe expone de manera clara y estructurada los resultados alcanzados, 

evidenciando el impacto de las actividades desarrolladas y reafirmando el 

compromiso de seguir trabajando por una educación de calidad y el bienestar de la 

juventud victorense. 

 

2. Informe trimestral – datos generales 

Periodo: Primer Trimestre 2026 

Área: Dirección de Educación y Atención a la Juventud 

Titular: Lic. María Teresa de Jesús Santoyo Mendoza 
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Eje del Programa de Gobierno Municipal: 

Bienestar social y desarrollo humano en transformación. 

Líneas estratégicas a las que se contribuye 

Mejora del acceso educativa. 

Estrategias aplicadas 

Fortaleciendo el acceso y la calidad educativa en las comunidades rurales, 

gestionando eficazmente los centros de concentración educativa y promoviendo la 

orientación vocacional para los jóvenes.  

3. Líneas estratégicas y actividades realizadas 

• Reunión con autoridades educativas municipales: con una población 

atendida de supervisores de los distintos niveles educativos del municipio. Se llevó 

a cabo una reunión de trabajo con el objetivo de solicitar el listado del personal 

docente, administrativo y de apoyo a su cargo, con la finalidad de contar con un 

control adecuado para la organización del Festival del Día del Maestro. Asimismo, 

se establecieron acuerdos para la planeación y coordinación del desfile 

conmemorativo del 24 de febrero, fortaleciendo la vinculación entre autoridades 

educativas y municipales para el desarrollo ordenado de actividades cívicas.  

• Promotor Deportivo en Preescolar:  con una población atendida de alumnos 

de nivel preescolar pertenecientes a la zona escolar 506. Se llevó a cabo la 

inauguración del promotor deportivo, quien brindará sesiones de educación física 

en preescolares del municipio, con el objetivo de fomentar la actividad física, el 

desarrollo motriz y hábitos saludables desde edades tempranas, fortaleciendo la 

formación integral de las niñas y niños. 

• Inauguración Centro de Atención de Becas para el Bienestar: con una 

inversión de $21,000, con una población atendida de más de 450 personas, 

principalmente madres y padres de familia. Se llevó a cabo la inauguración del 

Centro de Atención de Becas para el Bienestar, en donde se realizó una asamblea 

informativa para dar a conocer los procesos, servicios y mecanismos de atención que 

se estarán implementando en dicho espacio, fortaleciendo el acceso a programas de 

apoyo educativo y acercando estos beneficios a la población del municipio. 

• Abanderamiento de Escuelas de Nivel Básico: con una población atendida 

de instituciones educativas de nivel básico del municipio. Se participó en el acto 
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cívico de abanderamiento de escuelas en el municipio de Tierra Blanca, Guanajuato, 

en conmemoración del Día de la Bandera, donde asistieron 2 preescolares, 3 

primarias y 1 secundaria del municipio de Victoria, fortaleciendo los valores cívicos 

y el sentido de identidad nacional en la comunidad estudiantil. 

• Reunión con Coordinadores de INE:  con una población atendida de 

coordinadores del Instituto Nacional Electoral. Se llevó a cabo una reunión de 

trabajo con el objetivo de gestionar la implementación de talleres digitales dirigidos 

a jóvenes del municipio, acordando su desarrollo dentro de los planteles educativos, 

con la finalidad de fortalecer sus conocimientos en herramientas digitales, 

participación ciudadana y uso responsable de tecnologías. 

• Jornada de Inscripción de Beca Rita Cetina para Primaria: Se llevó a cabo la 

jornada de inscripción a la Beca Rita Cetina para nivel primaria, brindando apoyo a 

madres y padres de familia durante aproximadamente tres semanas en el proceso 

de registro. Esta actividad permitió alcanzar la inscripción del 84% del total de 

alumnos que debían incorporarse a este programa, facilitando el acceso a apoyos 

educativos y fortaleciendo la atención directa a la comunidad escolar. 

• Evento de Primavera Preescolar zona 86: Con una inversión de $12,000, con 

una población atendida de más de 600 alumnos de nivel preescolar. Se llevó a cabo 

un evento conmemorativo de primavera en coordinación con la zona escolar 86, 

donde las niñas y niños participaron en actos culturales y presentaciones alusivas a 

la temporada, promoviendo la creatividad, la expresión artística y la convivencia 

escolar, brindando además apoyo con snacks para los asistentes. 

4. Conclusión 

Durante el periodo correspondiente a enero–marzo de 2026, la Dirección de 

Educación y Atención a la Juventud consolidó acciones estratégicas enfocadas en el 

fortalecimiento del sector educativo y el desarrollo integral de las y los estudiantes 

del municipio, mediante la coordinación interinstitucional, la promoción de 

programas educativos y la implementación de actividades formativas, cívicas y 

culturales. 

Las actividades realizadas permitieron impactar de manera directa a distintos 

niveles educativos, desde preescolar hasta nivel medio superior, destacando la 

organización de eventos masivos, la vinculación con instancias estatales y federales, 

así como la generación de espacios de orientación y acceso a programas como becas 

educativas, beneficiando a un amplio sector de la población. 
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Asimismo, se reforzaron los lazos de colaboración con autoridades educativas, 

organismos institucionales y municipios de la región, dando seguimiento a 

indicadores clave y acciones que contribuyen a la mejora continua del entorno 

educativo, así como al impulso de valores cívicos, la participación juvenil y el 

bienestar social. 

En este sentido, se reafirma el compromiso de la Dirección de continuar trabajando 

de manera coordinada y eficiente, priorizando acciones que permitan acercar 

oportunidades educativas, fortalecer la formación de las juventudes y contribuir al 

desarrollo social del municipio de Victoria.  

5. Anexos  

 Inauguración de Centro de Atención de 

Becas para el Bienestar 

Reunión Regional de COMUPAEE 

 Promotor Deportivo en Preescolares 
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 Reunión con Supervisores 

 Abanderamiento de Escuelas de Nivel Básico 

 Reunión con Coordinación de INE 
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 Evento de Primavera Preescolar zona 86 
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